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MEMORIA 8 f c . 

« ¿ ^ t a c a d a cruelmente la reputación del gobierno 
por el mensage del senado á la cámara ó con-
greso nacioaal, descansaría éste en silencio sobre 
el juicio de los pueblos, que haciendo justicia á 
sus propios sentimientos, no podrian caer en la 
inconsecuencia de negarla á la conducta constante 

• • • » 

con que la presente administración ha procurado 
corresponder á la espresion de la voluntad gene-
ral. Quizá la prudencia aconsejaba igualmente 
mirar á la pasada constitución y sus incideucias, 
a! presente mensage y las pretensiones del sena-
do , como uno de aquellos sucesos que aunque irre-
gulares; no soa estranos en la revolución , y cuya 
discusión no puede traer oíra utilidad que la irri-
tación de las pasiones. Pero pudiendo talvez el 
genio de la discordia sacar de nuestro silencio conse-
cuencias con que pudiesen fascinar á los incau-
tos , lomarémos el medio de hacer sólo algunas 
observaciones sobre aquel escrito, guardando la 
moderación que nos conviene, y evitando difun-
dirnos en el analísis que merece cada cláusula 
s u y a ; pues este sería un trabajo que nos haria 
perder el tiempo que debemos consagrar á ob-
jetos y tareas mas útiles. 

Desde el título que se lia puesto al men-
sage se descubre la falta de buena l'é, y la in-
tención con que se h t escrito. Se le titula, men-
sage del senado conservador y legislador de Chile 
á la camara ó congreso nacional. ¿El congreso 
actual puede ser un sinónimo de la cámara na-
cional, á la que llama la constitución una asamblea 
jnomentanea , y cuyas atribuciones eran limitadas 
por la misma á contesta? si ó no en las con-
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sultas que se le hiciesen? ¿A. qué entonces el tra-
bajo de la convocación de este congreso, cuando 
tan fácilmente podia haberse reunido la cámara 
que ecsistia para el presente ano compuesta de 
los diputados del pasado congreso conforme á lo 
resuelto por el mismo y cuya lista trae nuestro 
a lmanak nacional? ¿No era esta la misma inte-
ligencia del senado cuando en su nota de 19 de 
julio al Supremo Director, dice " que en virtud 
„ <Je la atribución del art. 61 de la constitución, 
,, ordena , se convoque á la cámara nacional, á cuyu 
„ efecto dispone se ponga de acuerdo uno de sus 
„ secretarios con alguno de los ministros de V . E. 
,, y el procurador nacional—conforme á la cons-
,, titucion ?" ¿Cómo se pretende que el actual 
congreso pase por una misma cosa con la cámara de 
la constitución , cuando vemos de diputados en él á 
cuatro individuos que pertenecían ai ¡senado, y que 
conforme á la formación de poderes establecida en 
aquel código era este un cuerpo distinto de la 
cámara? Lo que sí aparece igualmente estraíio, 
es , que dichos individuos suscriban el mensage 
como formando un cuerpo realmente ecsistente el 
22 de noviembre, dia en que se instaló el con-
greso en el que estaban incorporados, sin que 
alguno de ellos hubiese asomado la menor escusa 
para admitir el cargo de diputado, como debían 
haberlo hecho si hubieran tenido la pretensión que 
ef, senado debía ecsistir , ó ecsistia, 

liste empeño de querer reducir el congre-
so actual á cámara constitucional se manifiesta en 
todo el mensage, diciéndose en un lugar que ni el se-
nado ni los pueblos han llamado ó diputado á los ac-
tuales representantes para el objeto de trabajar una 
constitución ó bases de e l la , quedando así redu-
cidos á decir solamente si ó no en las cosas que 
se les consulten, sin la facultad siquiera de mo-
dificarlas, mucho menos la de proponer ó iniciar 
alguna ley. Pero tomar un sério empeño en re-
futar tales pretensiones, seria ofender el buen 
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sentido de todos Jos que saben las circunstancias 
ijue lüjii traído este congreso , y el estado de 
la opinion de los pueblos que han dado sus po-
deres á los actuales representantes para hacer todo 
lo que convenga ai bien de la patria, y puedan 
ecsigir las circunstancias. 

Nada diremos del plan de hacienda de que 
según el mensage se hallaba ocupado el senado, 
por haber ya contestado el departamento á que 
correspondía, Pero este asunto nos conduce á hacer 
una observación importante sobre los males que 
poditi traer á la república^ el defecto de la cons-
titución en no haber señalado un término dentro 
del cual debiese el senado sancionar ó repeler 
las iniciativas del gobierno. Proyectos de conocida 
y urgentísima necesidad para la formación de ha-
cienda habian sido pasados, y durmieron hasta que 
concluyó el senado , sin haber podido obtener 
resolución alguna. Es graciosa, sin duda, la mo-
desta satisfacción con que despues de otras mil 
recomendaciones y elogios de la constitución dice 
,, que ella resuelve el gran problema político de dejar 
,, muy espedita la administración , y muy sujetos 
,, los administradores á la vigilancia de la nación." 
(los siete senadores!) Esta segunda parte es de-
masiado verdadera , pues no habia una atribución 
de las designadas al ejecutivo que no necesitase 
de la sanción ó consentimiento del senado, y esto 
despues de la intervención y pase al consejo de 
es tado, inspección fiscal, &c. La magistratura di-
rectorial era en el sistema de la constitución un 
verdadero s imulacro, y habria sido mas sencillo 
suprimir la , y que quedase solo el senado con sus 
secretarios. 

Como si este mensage no hubiese sido es-
crito para leerse en Chile sienta con la mayor 
impudencia que los puebles han aceptado y cum-
plido la constitución en su mayor parte con el 
mas distinguido aprecio , y ya ántes habia dicho 
que se hallaba plantifica casi toda la constitución. 



Todos saben que la constitución sólo se h a b k 
planteado con respecto á los nuevos empleos con 
sueldo que habia creado, para aumentar los apuros 
del erario. Ni en las provincias ni en la capital 
misma se habían organizado las prefecturas y toda 
aquella política constitucional que eran la base 
y fundamento del sistema; y algo habria que 
hacerse para encontrar veinte mil empleados gra-
tuitos sin embargo que sa les lisonjeaba con la 
esencion de toda carga municipal y contribuciones 
estraordinarias, lo que también podia ser de gran 
alivio para nuestro erario en las circunstancias, ( x ) 

Tan ciertos estaban los autores de la cons-
titución de la opnsicion y contrariedad de la vo-
luntad nacional á ella, que la detención que se 
ordenó en esta capital al Supremo Director por 
aquel congreso, y que tan palpablemente influyó 
en el mal écsito de la emrtrcsa de Ühiloé , 110 
tuvo otro ob je to , como nadie negará, sino que el 
juramento que él prestase, y el comprometimiento 
en que con él creia ponérmele, le hiciese nece-

[a] Articulo 195 de la constitución. 

" D i e z casas habitadas en la poblacion ó en los campo-
forman una comunidad baja de un inspector; y diez comuni-
dades una prefectura," 

D e suerte que dando, según el calculo común, c inco per-
sonas á cada casa una con otra, y suponiendo la poblacion de Chile 
«le un millón de habitantes, íe corresponden ve inte mil ins-
pectores y dos mil prefectos, que aun cuando se rebaje la 
ppblacíon á ochocientas mil almas, y se quiera aumentar el nu -
mero de habitantes e n cada casa, siempre resultará una porcion. 
asombrosa é inacsequible de empleados gratuitos, y ademas se 
uaand.ba nombrar un número igual de subinspectores, y sub-
prefectos; que si se les cumplía el art- 2 0 0 de la escepc ion 
de toda carga municipal y contribuciones estraordinarias, de-
biendo estos destinos recaer en hombres de bienes , el estado 
sufría una perdida muy considerable por el déficit de las con-
tribuciones de éstos , ó su resentimiento si n o se les cumplía 
el artículo const i tucional , y con c u y a esperanza podrían quizá 
haber aceptado tales cargas. 
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sario empeñar su nombre y su influjo, hasta obligar 
á los pueblos por la fuerza á su aceptación, lin 
este mismo sentido están concebidos los oficios del 
cenado de 1(J y 19 de julio [b]. Pero el Director 
que conocía ia voluntad general de la república 
contra la constitución no podia consentir en ha-
cerse el instrumento odioso de la violencia de los 
pueblos. E n nada podia ser perjudicial su juramento 
al derecho que tenian los pueblos para manifes-
tar su libre voluntad sobre su aceptación ó le-
pulsa. 

Los mismos sentimientos que obligaren el 
Director á prestar su juramento en el congreso, 
lo hicieron empeñar todo su influjo para vencer 
la resistencia de 1a provincia de Concepción á ad-
mit i r la , á la que sólo pudo vencer, haciendo pre-
sente la disolución y la anarquía en que caería 
toda la república, y que su primer resultado seria 
no poder verificarse la expedición j a preparada 
á Chiloé. E l que suscribe que en aquella fecha 
se hallaba de gobernador en Coquimbo, tuvo que 
rogar para desvanecer las mismas dificultades y 
resistencia, y sólo el patriotismo de los naturales 
de una y otra provincia les pudo hacer sobre ponerse 
á sus sentimientos y á la reclamación de sus dere-
chos ; pero reservándose unos y otros ei hacerlo, 
luego que cesasen las circunstancias críticas de 
aquel momento, Hablámos en la presencia de los 
representantes de aquellas provincias que ?e hallan 
reunidos en el actual congreso, é invocamos su 
testimonio sobre cuanto dejamos espuesto. Pero en 
esta misma provincia, y á pesar del empeño de loa 
autores de la constitución, y de mi antecesor eu 
el ministerio, porque se jurase y amase este aciago 
código , no pudo lograrse , que se verificase esta 
ceremonia hasta despues de algunos meses en 
T a l c a , Curicó, S, Fernando y á virtud de órdenes 
fuertes del ministerio (1), 

l,b] Documentos núru. 2 y 4 del mensage . 
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Pero aun cuando hubiera habido la mejor 

voluntad, ó hubiese querido emplearse la fuerza 
para su plunteamento, habría sido este inveriS-
cable por la oscuridad y dificultades que presen-
taba este código para su inteligencia y cumpli . 
miento, Apelamos en comprobaeion de esta ver-
dad al testimonio da todos los pueblos y al de 
cualquiera iinparcial que haya tomado el empeño 
de entenderla, y que quiera hablarnos de buena 
fé. El que suscribe gobernador entonces de Co-
quimbo formó una junta compuesta de los miem-
bros de la municipalidad y de otras personas no-
tables por sus luces y probidad» que se reunía dos 
veces á la semana con sólo el objeto de consul-
tar su inteligencia, y los medios de verificarla, 
V tenia el sentimiento de disolverse casi siempre 
sin poder atinar cosa alguna. El que suscribe , 
emprendió consultas directamente al intendente de 
esta provincia que mas cerca de los au tores , y 
en la necesidad de ser el primero á p lan tear la , 
debía también serlo á allanar las dificultades.—Con-
fiesa el que suscribe haber recibido algunas luces 
de este magistrado, quien al mismo tiempo Je 
anadia que la constitución les" baria perder el 
juicio. Acompañamos las representaciones del go-
bernador de Valparaiso y de los delegados de 
Curicó, S. Fernando y Quillota [2], 

El mensage amontona recomendaciones en 
favor de la constitución, cuando una sola le bas-
taría—la conformidad nacional. Esta constitución, 
dice, fué el resultado de un congreso que tenia 
14 aílos de esperiencias políticas y administrati-
vas ¿pe ro qué medios han tenido los chilenos en 
estos 14 anos, ni de instruirás, ni de poder for-
mar opinion y voluntad razonada , ni de manifes-
tarla con toda la libertad y garantías necesarias? 
¿ S e habían popularizado en Chile los conocimien-
tos necesarios para legislar de un modo perma-
nente como lo hizo aquel congreso? Habla el 
mensaga de las reuniones de sabios que previa-



monte se hicieron para ecsnniinnr la constitución, 
y cuya eprobacion obtuvo. Pero tan convencidos 
estaban esos ecsaminadores de ser inverificable la 
constitución, que dichas reuniones no fueron mas 
que conversaciones de ceremonia, en que nadie 
querin disgustar al autor, ó se tributaban elogios, 
cuya burla sólo podia ser desconocida del mas 
fuerte amor propio. Mas aun hubo la inecsecíitud 
de que las pocas reformas que allí se apuntaron, 
no se presentasen al congreso, en donde el sabi-
do ascendiente que lograba su autor, hizo se dis-
cutiese y sancionase en 15 dias una constitución 
de 277 artículos. Para probar por último la po-
pularidad con que fué dada la constitución, habla 
de un decreto verdaderamente estraordinario que 
franqueaba la tribuna del congreso á cualquiera 
del pueblo. ¡Bien se conocí > el teatro, cuando se 
espidió el decreto! ¿Si no hubo un diputada que 
subiese á ella debia esperarse que lo hiciesen los 
que 110 lo e ran? pero el fin era a lucinar , pu-
bulicando un decreto pomposo, y tener material para 
hacer bellas frases. Otro de los motivos que da 
el mensage para que la constitución debiese con-
tinuar, era el haberse impreso 6,000 ejemplares 
de e l l a ; pero esta abundancia sólo p r u e b a , que 
el erario pagaba, y que quizá era preciso repetir 
las ediciones sólo para hacer en ellas nuevas al-
teraciones. 

E r a imposible obtener el aprecio de los 
pueblos una constitución que con el carácter de per-
manente q u e s e l e d i ó , sin haber esperado la acep-
tación de ellos, llevaba en sí todos los motivos 
para irritarlos y provocarlos en su contra. Los 
pueblos bien pueden nombra r , para constituirse 
sus delegados ó diputados _ porque no es posible 
hacerse esto de otro modo, pero jamas es su in-
tención, al dar tales poderes, desnudarse del últi-
mo derecho que les queda á la sanción ó repulsa 
de lo que sus comisionados hiciesen. Ni puede 
alcanzarse por qué cualquiera nueva ley que se 
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presente ahora tea un mero pensamiento teórico, 
y no lo sea la constitución del pasado congreso. 
La esperiencia nos ha hecho ver ya que el dar á 
una ley el título de permanente no basta para 
asegurarle su estabilidad ni la estimación y respe-
to do ¡os pueblos. No ha resaltado la anarquía, 
ta indignación de los pueblos y la guerra civil, 
como esperaba el senado sucediese por la suspen-
sión dé la constitución, sino que antes este suce-
so ha sido un motivo de júbilo y fiesta genera!, 
como es público, y lo han manifestado en sus es-
posiciones al gobierno (3) . 

No podía ser á estos caro y precioso como 
dice el mensage un derecho de elegir tan cargado 
de restricciones, cual era el que Ies- dejaba la 
constitución , y que despues de esto , lo remitía 
a la suerte, reduciéndolo así á un número impo-
p u l a r , insignificante y sin el menor Ínteres. No 
podía ser caro y precioso á los pueblos nombrar 
una legislatura, como el senado compuesto sólo de 
nueve indiuios, que no tenia el volumen bastante 
para dar popularidad ni consideración nacional 
á sus resoluciones, ni ésta podía suplirse con el 
invento de la cámara de consultores que estaban 
limitados en sus atribuciones momentáneas á san-
cionar ó no sancionar aquello que únicamente quisie-
se proponérsele, negándole 110 sólo la facultad de 
iniciar, pero hasta la de modificar lo mismo que 
se le proponía. Esta cámara de consultores, cuyas 
reuniones debian ser tan eventuales, y cuya du-
ración era de ocho aiios, tenia entre otros graví-
simos incovenienles el de establecer por necesidad 
el mas odiosa capitalismo, pues se precisaba á los 
pueblos á que sólo pudiesen nombrar por sus re-
presentantes á los vecinos de la capital, que se-
rian los únicos que pudiesen residir en ella un tan 
largo periodo y sin objeto á un tiempo determi-
nado. Ademas, una legislatura en ejercicio per-
manente no se conoce en ningún pais bien cons-
tituido, y eita calidad débia ser el origen de uña 
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lucha perpetua con el ejecutivo,, que concluyese 
con el sojuzgamiíMito de uno u oíro de estos po-
deres, y trajese inevitablemente un trastorno g e -
neral en el estado. Entre cueipos que por su cons-

.tituciou y esencia deben chocarse, es preciso po-
ner intermedio un espacio de tiempo en que cal-
me el ardor de IHS pasiones que naturalmente han 
de ecsitarse, y quede al ejecutivo la quieta y ne-
cesaria espedicion para poder obrar el bien. Te -
nemos en el país un ejemplo práctico con el se-
nado del ano i 8 , que apesar de haber sido for-
mado de personas de confianza y adhesión á aquel 
Director, y que por este principio parecía tener 
un derecho constante á su condescendencia y 
sumisión, sin embargo, al fin se vió precisado á 
disolverle. La memoria de este hecho obliga in« 
deliberadamente á hacer una comparación sore la 
diferencia de tiempos. El senado del ano 18 fué 
disuelto por un golpe de un gobierno absoluto , 
que no conocia en su favor un suficiente origen 
de legitimidad, y no obstante nadie se atrevió á 
ser mensagcro de este suceso. El último senado 
ha concluido por la es presión de la voluntad ge-
neral en su contra y tenemos mensage y todo lo 
que se ha visto. Pero la actual administración ha-
ce consistir su gloria en que puedan gozar de 
esta libertad hasta sus mayores enemigos. 

Es bien estraílo, de>pues de todo esto, oír al 
tnensage, que no habia en los pueblos el menor 
descontento antes «le la fecha del 21 de julio, pero 
que se han maquinado varios artificios posteriores 
para hacerlo aparecer. Estos maquinadores debían 
ser a juellps de quienes en su oficio de 19 de julio 
al Supremo Director decia "que por desgracia sus 
mas encamisados enemigos [de la constitución sin 
duda] son (os que han rodeado al gobierno, y los que 
han dado impulso á tas providencias de la adminis-
tración." Esta invectiva del mensage contra los actua-
les ministros, y toda la ponzoña que contra ellos abun-
da en aquel escrito ; creen éstos que debe acre-
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d¡(arles por les motives que la ocasionan, y temen 
á veces habérsela alrnido no tanto por oposi-
cion á la constitución, cuanto por haberse resis-
tido uno de ellos á firmar el proyecto (Je instruc-
(iones presentado por mi antecesor y actual minis-
tro en Europa . De éstas SE R E C H A Z A R O N A B S O L U -

T A M E N T E T O D O S EOS A R T I C U L O S Q U E D I C H O P R O Y E C T O 

C O N T E N I A R E L A T I V O S A I . E S T A B L E C I M I E N T O D E L R E -

G I M E N M O N A R Q U I C O EN CHIIE. 
Pero no son tanto ¡as malignas é insidiosas 

acriminaciones del mensage contra los ministros á 
quienes considera personas muy subalternas, cuanto 
ccntia el actual supremo Director, á cuyo patrio-
tismo y virtudes debe el pais la libertad que goza 
y hallarse en marcha á su regeneración. Es bien 
necia la astucia con que pretende lisonjearle , 
haciendo el elogio de su antiguo mérito y vir-
tudes, que en el mismo hecho supone haberse 
apartado ya de aquella senda. Pero aun el mismo 
párrafo consagrado en el mensage á estos elegios 
pérfidos concluye diciendo: que no le ecsime de los 
errores , que seguramente cree se han cometido. 
¿ Habrá sido un error salvar al pais de la anar-
quía y guerra civil , y al mismo senado de ser 
la víctima del odio nacional? ¿Será otro error haber 
reunido los representantes de los pueblos, para 
que su sabiduría acuerde lo que debe hacerse en 
circunstancias tan difíciles, y no querer tener otra 
regla de conducta que la libre voluntad de ellos? 
Cuando el general Freire se puso al frente de 
la insurrección en favor de los derechos de los 
pueblos ha contrahido para con toda la república 
una enorme responsabilidad ante todo el mundo 
y la posteridad, y él se halla obligado á dejarla 
asegurada, ó al menos á sacrificarse por conseguirla 
y sostenerla. 

Estas circunstancias," el voto general de la 
república, demasiado espreso en su favor , y el 
nombramiento de supremo Director que le habian 
hecho los representantes del anterior congreso le 
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fcbligárcn ú continuar en ei mando , no el nom« 
bramier.to hecho por la pcqutna- seccióndel pueblo 
tle Santiago reunida el i 9 de julio, como dice ei 
mensage. Aquella reunión sólo debia considerarse, 
ó como una porción de ciudadanos que usaban del 
derecho de petición que se concede hasta en los 
países sujetos a un régimen despótico, ó del 
derecho de resistencia á la ley que lijaba el pacto 
social do 1a república, sin haberse obtenido antes 
la sanción de los pueblos, como r ra de eterna 
justicia. i£n aquellas circunstancias fué cuando se 
publicó el bando popular, no confiriendo al Di-
rector supremo el gobierno ó dictadura de la 
nación , anulando la constitución y magistratura 
del senado; como dice ei mensage, sino convocando 
á todo el pueblo para que concurriese ó las casas 
constitucionales á manifestar su libre opinion sobre 
la constitución ¿por qué no fué sufocada entonces 
esa pequeíla sección de habitantes de Santiago 
por la mayoría que el mensage supone adicta 
¿i la constitución ? No pudo ser por temor á la 
fuerza militar que habia sido mandada permanecer 
en sus cuarteles, para que no se mezclase en las 
deliberaciones del pueblo. Tampoco puede acu-
sarse al Director de su prescindencia en los 
acontecimientos de este dia, pues con fechas 1 i y 
17 les habia anunciado , que no podia continuar 
en el mando bajo aquel orden de cosas, y que así 
mandase el senado á reemplazarle al que estaba 
determinado por la ley, que fué quien debió to-
mar las providencias que juzgase convenientes en 
aquel caso; y aunque el senado se prestase ya 
en aquellas circunstancias para hacer la reforma 
de los artículos de la constitución que embarazasen 
la marcha del ejecutivo, ni la situación del pais, n ie l 
estado de la opinion pública era capaz entonces 
de conformarse con alguna reforma parcial, ni 
ile poder esperar todas las trabas y solemnidades 
dilatorias prescriptas por la constitución para la 
reí'onna de su menor artículo; que si el senada 
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33 creia con facultades para suspender ó anular 
estas solemnidades sagradas, también debia tenerlas 
para anular ó suspender la misma constitución, que 
era el único medio que se divisaba para restablecer 
á los pueblos su tranquilidad , debiendo aparecer 
muy ridículos los escrúpulos que manifiesta el 
mensage haber ocupado al senado, sobro si accedía 
ó 110 sus facultades en las que transferia al Di-
rector; y si llamó despues al senado para estender 
la acta del 21 de julio no hizo mas en la eosi-
jencia de estas fórmulas que manifestar su Ínteres 
por la conservación del orden , y que se mantu-
viese siempre el hábito de respeto á cualesquiera 
leyes y magistraturas, y sus candorosos y sinceros 
sentimientos por el honor y reputación del pais 
y del mismo senado. E l Director no podía haber 
dado este paso por el temor de las aspiraciones 
de algunos, como indica el mensaje ; pues por 
una parte stí hallaba bien seguro de la opinion 
de ios pueblos en su favor, que debía aumentarse 
con la noticia de la suspensión de la coostituciosi, 
y por otra todos saben cuan penoso y contrario 
á su carácter es el mando supremo , y que la 
patria ha debido apreciarle mas el sacrificio de 
todos sus sentimientos que ha hecho aceptándole, 
que cuantas veces ha espuesto su vida al sable y 
lanza enemiga. 

El senado puede deponer el sentimiento que 
manifiesta en su mensage por el desconcepto que 
debe causarnos en el esterior el movimiento del 
19 de julio. Estos movimientos son bien disculpables 
en pueblos inespertos y nuevos , agitados ademas 
por el calor de las pasiones que se desenvuelven 
en toda revolución; pero al menos no se dirá en 
parte alguna que este movimiento ha sido injusto 
ó sin motivo, cuando sabemos el desprecio y la 
burla con que la tal constitución y sus comentarios 
han sido reeibiios en todas partes. También po-
demos asegurarle que no nos hemos desopinado 
por la caida de la constitución con los enviados 
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esfrangosos residentes en esta capital , pues ellos 
saben conocería y apreciarla en su justo valor. 
La moderación y decoro con que estamos obligados 
á hablar, no nos permite hacer observaciones sobre 
aquella cláusula del mensage, en que recomienda la 
•marcha firme, virtuosa y tranquila quehahiamos sos-
etnido desde la jornada de Chacabuco , y de que 
manifiesta tanto sentimiento se haya desviado la 
presente administración; dejándola al juicio de los 
pueblos de Chile , que habiendo sido sobre los 
que se ha marchado, deben haberlo sentido, y ser 
el mejor juez en la materia. 

Cuando el senado habla de las leyes dic-
tadas eii el interregno del cuerpo legislativo, y 
cuyo ecsamen encarga el mensage al congreso 6 
cámara nacional (como él la llama} recomienda 
muy particularmente la de la libertad de imprenta. 
Estaba reservado al mensage acusarnos á la vea 
de conceder una demasiada libertad y de aspirar 
á erigirnos en dictadores ó desenviros. Será el 
primer gobierno del mundo á quien se haya 
acriminado por conceder á los pueblos esta pri« 
mera garantí i de sus derechos , y la arma mas 
temida y odiosa de todos los tiranos ¿Qué decirse 
de la mala fé con que se pretende hacer cargo 
á la administración de ios abusos que hayau podido 
cometer individuos part iculares? ¿ Ignora alguno 
que en ios paises en donde ecsiste esta libertad, 
la autoridad nunca se compromete por el uso ó 
abuso que los particulares puedan hacer de ella, 
y que ésta es una de las grandes ventajas que 
tiena, respecto de los pusblos en que la previa 
censura es ecsigida, y en los que cualquiera cosa 
que se diga se supone tener la sanción del go-
bierno? ¿La administración actual al mismo tiempo 
de conceder esta libertad, no publicó las leyes 
represivas necesarias para contener cualesquiera 
abusos, y proporcionar el recurso y remedio con-
veniente á los agraviados? 

La administración actual en este interregno, 
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como lo llama el mensage, ha tratado de disminuir 
la influencia de los grandes enemigos de la causa 
americana, no habiendo temido comprometer eter-
namente con estas providencias su tranquilidad y 
reputación personal, que entregaban con esto á 
todas las insidias y calumnias de la vengan/,». En 
medio de las imponderables escaseces del erario 
equipado y hecho zarpar la escuadra completamente 
habilitada y pagada en aucsilio de nuestros her-
manos del Perú. Ha hecho practicables importantes 
reformas en el orden judiciario : ha preparado las 
bases para la formacion de un sistema de hacienda: 
ha aplicado á las urgentísimas necesidades del estado 
los bienes que no pertenecían á una propiedad 
individual: ha logrado la reducción de los días 
festivos, aumentando así el trabajo, la riqueza na-
cional y la mejora de las costumbres: ha remitido 
aucsilios y repuestos considerables á la plaza de 
Valdivia: ha restablecido las b iterírs de Talcahuano: 
ha levantado dos nuevas é importantes en Valpa-
raíso : ha formalizado la refacción y trabajos de 
los caminos públicos: ha metodizado y arreglado 
los correos, y tiene el placer de anunciar al con-
greso que la provincia de Concepuion está com-
pletamente tranquilizada, y en amistad y comercio 
con los indígenas, recibiendo aquella paz general 
que nos fué tan ventajosa en los tiempos pasados. 
Si el que nos ha absorbido la consti tución, no 
hubiese paralizado los empeños del gobierno, hoy 
tendria la gloria de felicitarse cou el soberano 
congreso en los progresos de la república.— Ella 
tiene consignados sus destiuos en la sabiduría y 
patriotismo de sus representantes que forman toda 
la esperanza de Chile. 

El ministro del interior tiene el honor de 
saludar á los SS. representantes con los sentimien-
tos de su alta consideración y respeto. 

F . A . P i n t o , 
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PIEZAS JUSTIFICATIVAS. 

O ) 

Circular ú las delegaciones de San Femando, Curicó y Talca. 

El Supremo Director delegado me ordena preven ir* V , 
que á los cuatro días de recibido e¿te o í ic io ha de estar y a 
jurada y promulgada en esa de legación la const i tución política 
del E s t a d o , dando V . cuenta de haberse verif icado con la acia 
correspondiente que debe remitir para constancia á este Minis-
terio de mi cargo . 

L o comunico 4 V . de órden suprema para su ecsac ío cum-
plimiento. 

Dios guarde á V . muchos años. Santiago abril 21 de 
1824,— H a y una rúbrica de S. E Mariano Egaú'i. 

(V 
T e n i e n d o conclu ido é fuerza de gran trabajo el alis-

tamiento de ciudadanos de ést« pa-tido, que he remitido al 
gobierno intendencia en nota 5 del presente, es cons iguiente 
ahora la división del pueblo y sus campañas en inspecciones , 
prefecturas y subdelegaciones con arreglo á la instrucción que 
se me ha comunicado por dicho gobierno; pero para esta opera-
c ión pesada encuentro grandes escollos que vencer. 

En el artículo 195 de l titulo 18 de la constitución se 
previene: " Q u e diez casas habitadas en la poblacion, ó en los 
campos forman una comunidad bajo do su inspec tor , y d iez 
comunidades una prefectura. En el campo todo rancho aunque 
pea de paja estrecho y ridicula su construcción , es habitado: 
l u e g o debe conocerse por casa por el hecho de ser habitado 
aunque esté en terrenos ágenos , y e n dispersión unos de otros: 
si estos se ent ienden por familias, estonios en el caso de que 
á cada decena se le debe poner su inspector, y á cada centena 
su prefecto . Hecha e n estos términos la d i v i s i ó n , indispensa-
blemente debe frustrarse el trabajo por la mutación que regu-
larmente se observa en esta clase de habitantes; pues como vi-
vientes , bien jornaleros, inqui l inos , ó m e n d i g o s , los propie. 
tarios de los terrenos se deshacen de el los cada y cuando lo 
t i enen por c o n v e n i e n t e : esto es por l o respectivo á las familias 
e n g e n e r a l , y- seguirémos espresando las dificultades sobre e l 
nombramiento de inspectores y prefectos , que es el mayor 
número de funcionarios constitucionales. 

A consulta hecha por el de legado de S. F e m a n d o áobrt 
¡t 
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esta materia , se sirvió V . E. resolver en la órden circular 
comunicada é las de legac iones por el c o n d a d o del seilor G o -
b»r,iador Intendenta , expresando que para inspector basta un 
lumbre da probidad que vele sobre el buen órden de d iez 
i imi , i i i5: que c o n o z c a todos los individuos de dichas familias: 
que sepa quienes son del incuentes entre e l l o s : que n o permita 
vagos , y que dé cu -u ta al prefecto respect ivo, cuando éste 
la pida, del estado y circunstancias de la comunidad; espresán-
c'os¿ por últ imo, que para este empleo solo ba-ta un hombre de 
Jos qae regularmflníe sa llaman formales; y que un peón, un 
roUerab'.e labrador p e d e ser inspector. Considerada esta doctrina 
con el reg lamento de justicia que subministra el boletin núra. 2 7 
para ésta clasa de ftincidnarios, no encuentro c o m o convenir 
uno c o n el otro; pues el reglamento es adecuado para hombres 
i lus trados , d ; los que se carece en grande e n nuestro pais, 
y la doctr ina dicha previene , que un hombre enteramente 
n i s t i co c o a la c a l i d a ! de formal puede desempeñar m u y bien 
las func iones de inspector. 

¿ C o m o será posible que unos hombres entregados desde 
que tuviéron uso de razón á una plena ignoranc ia , se trans-
forman de un momento á otro e n hombres c i v i l i z a d o s , y 
capaces dé desempeñar tan prolijas y diminutas observan, 
oiaj? ¿Oa donde sao-arénos on un pais n «cíente i la c iv i l i zac ión 
tantos y t i l e s funcionarios cuales se requieren para dar c u m -
pl imiento á la determinación de esta l ey , en el nombramiento 
de inspec tores , prefectos y escr ibanos , cuando hay lugares 
enteros donde no se encuentra un hombre que sepa leer? Por 
últ imo para l io c;>nsar , ó la l ey es impracticable e n nuestro 
pais por ahora, ó lo limitado de mi entendimiento no alcanza 
A penetrar el modo de plantearla; y para salir de dudas, 
vípera que S. E . aclare las que propongo; pues de otro modo 
¡*o me encuentro capaz. 

Sírvase V. S. e l evar , p u e s , esta nota al conoc imiento 
supremo para el esc larecimiento de los puntos que consulto. 

Dios guarde á V. ¡S. muchos afios. Curicó 9 de jul io de 
1824 Isidoro de la PeRa.~Señor Ministro de Estado en ei de -
partamento de g o b i e r n o . 

Departamento de S. Fernando febrero 2 7 de 1S24. 

E n 4 del que gira se ha transcrito á esta delpgacion por 
la Intendencia general lo dispuesto por el supremo gobi rno en 
3 1 del anterior, relativo ¿ que se proceda e n e. a curte y 
y de legac iones de la comprensión del Estado á matricular los 
c iudadanos que t e n g a n las calidades que previene el articulo 11 
d e ¡a const i tuc ión. E n tu cumplimieuto <?spedí las órdenes 
c o n v e n i e n t e s al e f ec to d e que por los jueces da di-trito m e 
t i i e sen una ecsacta not ic ia do las casas que cadaano da estos 
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'comprendía, pnra que d e e l lo naciese el nombramiento de ins-
pectores, prefectos y «obJelégados q'i • el artículo 195 de l i 
misma const i tución manda crear. Ve int inueve diputaciones . ó 
distritos t iene este departamento. Hasta la fecha veint icuatro ti.i 
el los han pasado la notic ia que indiqué, y f i n esperar conc luyan , 
roe miro en la necesidad do elevar por el conducto de V. S. 
sil conoc imiento supremo Ins dificultades insuperables que aparecen 
para llevar íí e f e c t o e l contenido del c i t i d o art ículo 195 y 96. 

P i d e el primero que cada diez casas formen una comu-
nidad que sirvo un inspec tor , y cada diez comunidades una 
prefpctura. y en éstas hayasubde legac ion . Los veinticuatro distritos 
que han dado notic ia de las cas i s habitadas de su jurisdicción 
lian alcanzado al número de s iete mil cuatrocientas treinta y 
tres. Pasan de mil las que faltan: pero cuando sólo s e mire 
por el número de que se ha dado cuenta , se hallará ser n e -
cesarios ochoc ientos cuarenta y un individuos para ei l leno de los 
tres destinos de inspectores &c. &c . Cuando dije á los j aece s 
d i e s e n noticia de l número de casas, lo hice igualmente, c o n pre-
venir v in iese apuntación de todos los individuos que se e n c o n -
trasen aptos para estos des t inos . El distrito que, mas ha 
noticiado es de. seis, y espscul izando su total, n o habrá este número 
con las aptitudes que se requieren. E n este estrecho ¿cómo se 
llenará este mandato? Son los principios en materias políticas m u y 
desconocidos todavía en los departamentos. Se compone su mayor 
número de gentes campestres. So nota de ordinario, que para 
que 1111 d e l e g a d o , c o m o se ve en Col chagua, surta de jueces 
l o s distritos, le cuesta hacer oso de hombres enteramente c i e g o s . 
Si sujetándome á este departamento sucede lo ospuesto , para 
dotar ve int inueve ciudadanos á destinos de tanta mas senci l la 
atribución ¿qué será para los ochocient >s que s e dijo? ¿Se cree atenta 
Ja refiecsion hecha, que producirá el bien que se propone la cons-
t i tución , en la dedicac ión á que les lla na el artículo precitado? 
N o señor, diametralmente opuesto será! Ya d i v i s ó s e reduzca á 
sólo competencias , disgustos , c o n f u s i o n e s , reclamos &c. & c . , ó 
por lo ménos hacerse tan infructuoso lo que trabajen, que se 
vengan por fin á adoptar Jo que desda ahora se podrá hacer 
s in esta d i v a g a c i ó n . 

Se quiere saber cuantos s"an los ciudadanos que estén en 
aptitud, y bajo las calidades que numera el art ículo 11. E s 
faci l ís imo: el de l egado con una materialisima instrucción , eli-
g i e n d o tales personas por comisionados, tomaré por distritos esta 
noc ion , y caliíicad-os los individuos procederá e n todo según lo 
prevenid i. ¿ N o c o n v e n c e á V. S. es operación mas senc illa y 
d e provecho ? En este caso está el departamento de mi mando. 
Y o resjifjto la l e y , conf ieso la sabiduría c o n q u e se dictó: d i s -
t i n g o los e f e c t o s que se han querido produzca, mas es infinita 
la distancia que m^dia entre el dictador, y los que la egecutan. 
N o se atribuya si. á que mi reelamo t e n g a otra mira, ni le g u i e 
mas aor í e ^us ei <¡ue tas he propütafo^y-l- iyvo manifestado. Soy 
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delante de la l e y el funcionario mas sumiso, mas también in-

teresadís imo en el desempeño ecsaeto de cuanto t e n g a la honra 
me mande desempeñar la soberanía nacional. E l lo es lo que hace 
mi esposicion , n o para que se adopte mi pensamiento , solo s í , 
para que si h ic iesen fuerza legal mis rr-flecsiones a lcancen á 
o ídos d¿l ex¡no. Senado, para que delibere su soberanía lo que 
tuviere á bien, c u y a rcsoiucion hará en mí la ejecución de lo 
que me había s ido o r d é n a l o , púas h a g o e n estn Ínterin a l ta 
a e l lo . 

Con esta ocs s ion t e n g o el honor de reiterar á V . S. la 
consideración , aprecio y re.-petos con que soy su atento servi-
dor José Casimiro Twrealva Señor Ministro de Estado en e ! 
departamento de gobierno. 

G O B I E R N O D E V A L P A R A Í S O , 

Cuando ref lecs iono sobre el contesto de la reso luc ión-
del esce lent i s imo senado que se sirve V . S. insei tarme en su 
honorable nota 15 del corriente, no puado prescindir de hacer 
4 V . S. algunas observaciones sobre 511 contesto . E s una verr 
dad que despues d e jurada la constitución fundamental del 
Es tado ha cont inuado la administración de justicia en esta 
ciudad bajo la forma y órden ant iguo porque s egún el tu< 
premo decreto de 3 0 de Diciembre ú timo insertó en el bo-
let ín n ú m . 2 0 , debía esperar el planteo y ejecución de las dis-
posiciones constitucionales relativas á la variación del manejo 
admínistratorio d e justicia. El supremo directorio, ni el senado 
esce lent is imo han tomado providencia en esta parte ; y de 
cons igu iente debía esperar la e lecc ión y nombramiento del juez 
de letras , de los jueces de conci l iac ión e n lo puramente or-
dinario , y d e los que debían obtener este carácter en el 
juzgado de comerc io . Desgraciadamente n o hay en esta ciu-
dad mas d e un sólo alcalde, porque habiéndose ausentado fuera 
del territorio de la república el otro que lo éra D. Juan 
N e p o m u c e n o B o z a . y hecho e lecc ión este ilustre cabildo de 
subrogante en la persona de D. D i e g o A l m e i d a , comunicando 
este nombramiento á S. E por el ministerio de gobierno 110 
se decretó la aprobación , y se mandó continuara el ayun-
tamiento en el estado en que se hallaba hasta las futu-
ras e lecc iones ; y así es que n o estando en mis facul-
tades lijar las atribuciones de los a lca ldes , el nombramiento 
de los jueces de c o n c i l i a c i ó n , la distribución d e las funcio» 
o e s de los regidores , á pesar de las prevenciones que en esta 
parle hace la const i tución por no haber precedido el planteo 
que dejo i n d i c a d o . se ha continuado la administración bajo 
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la antigua forma. 

Por otra parís si hasta el dia no se ha hecha la e l ec -
c ión del juez de letras señalándola la sata e n que debe des-
pachar , el escribiente qua le ha d í aucsiliar , los gastos do 
escritorio qua debe tener por el decoro del empleo y honor de la 
n a c i ó n , no sé c o m o haya podido el gobierno de Valparaíso dis-
poner la variación da la administración ; y si V . S. considera 
qae es compatible el juzgado de letras con el despacho de 
la secretaría de este g o b i e r n o , conocerá qae si el asesor es 
el secre tar io , y pueda suceder pase á ocupar aquel dest ino, 
habrá de quedar éste v a c a n t e ; y si para él n o sa nombra le-
trado , será preciso la e lección do uno qae ó c o n el carácter 
da asesor ó con e l . d e auditor da guerra, despachólas causas 
civi les y criminales de la guarnición de l ínea, da la marina, 
y de las milicias que g o z a n de fuero; y ¿yo podré sefior de-
liberar sobre esto ? Con el actual a ; esor so ahorra el secretario, 
y se ahorra el auditor; pero no s iendo de mi resorte entrar 
en esta economía si conforme á la constitución debe establecerse 
en Valparaíso el juzgado de letras , sa servirá V . S. manifestar 
fi S. E . el sefior Director Siipramo la necesidad de acordarse 
este nombramiento para que el qae sa elija puáda reasumir 
los juzgados , y revestido da ese carácter se dé á reconocer 
en el pueblo á fi¡» de q¡l3 sea respetado c o n o tal. Dado ese 
paso y ejecutado el nombramiento de los jaeces de conci 
l i a o i o n , el gobierno supremo deliberará sobre la e lecc ión de 
secretario de gobierno y marina de e s t e . departamento , c o n 
el de asesor ó auditor para las causas mil i tares , que por mi 
parte es toy pronto al puntual cumplimiento de la const i tución, 
que se ha observado y observa religiosaraénta en las materias 
tía justicia. 

Dios guarda á V . S. machos afíos. Valparaíso junio 2 0 
de- 1824 -José Ignacio Zenteiio, 

— 

Cuando á la vista de lo acordado por el exmo. Senado 
con fecha 21 del corriente reasumiendo en S, E . el sefior Di-
rector Supremo la esclusiva administración del Estado, ha decre-
tado S. E. la suspensión de la constitución publicada c o n fecha 
2 9 de diciembre últ imo, creo de mi deber manifestar á V7. S. 
el general aplauso que so ha sentido en esta ciduad por esta 
sábia determinación tan c o n f i r m e á las ideas de la general idad, 
cuanto parecía incombinable la ejecución de muchos de su» 
artículos que, s egún la opinion c o m u n , podría producir males 
gravísimos en nuestro actual estado polít ico. Estas mácsimas fi-
jadas en «1 corazon da los hombres interesados e n su eman-
cipación deben ser satisfactorias para S. E . y y o faltaría á mis 
deberes s ino significara á V , S, la moc ion y sentimiento» d» 

4 
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este pueblo , que dándose la enhorabuena por la tranquilidad 
que espera mediante ese paso tan d igno del sistema bienhechor 
del g e f e supremo de la nación crée formada su felicidad. Para 
aumentar el entusiasmo determiné se publicara por bando la 
decis ión «lo S. E . y t e n g o la honra «le comunicarlo á V. S. 
en contestación. 

Dios guarde á V . S. muchos a fio-. Valparaíso ju l io 26 
de 1824 •/. Ignacio Zenteno.—ür, Ministro de Es tado e n el 
departamento de gobierno . 

Por no mezclar on el parte de la jura sucesos y pasa-
ges que en cierto modo se oponen al detall satisfactorio que 
su hace e n aquella pieza, ha creído oportuno instruir á V. S. 
por separado de un acontec imiento que aunque ¡na es bastante 
sensible; pero por otra parte inevitable, á fin de precaver cual-
quiera sorpresa: ¿I caso ha s ido el s igu iente . 

N o pudiendo y o por mí solo desempeñar la multiiud 
de atenciones que demandaban los actos de la jura, encargué 
á l>. José Bordalí tuviese preparadas unas luces para depo-
sitar el cód igo da la constitución en la sala consistorial: él 
se hizo cargo de este corto servicio: me protestó desem-
peñarlo c o n ecsactitud , y descansando y o eir esta confianza, 
marché e n el paséo á traer la constitución. A. la vuelta es-
tando todo el cabildo c o n el estandarte nacional , y un n u m e -
roso vecindario agolpados a la puerta do la sala, y s iendo y a 
de noche, nos encontramos sin una sola luz, ni menos un can-
delera en que ponerla. D í g n e s e V . S. detener por un momento 
su superior consideración, y reflecsionar cual sería mi escan--
decencia é indignación al ver en aquellos momentos un ul-
t ra ja ta» escandaloso n o sólo á inis órdenes, s ino también una 
burla pública al sagrado cód igo que so iba á jurar , y al 
estandarte nacional , que estuvo detenido en la calle pública, 
mientras por otros arbitrios sa suplió la falta. Al momento 
bago buscar a Bordalí , y reconvenido por ella, me sale con-
testando, que se le había olvidado. A una respuesta tan apá-
tica , y chocante se aumentó mas mi eesal tac io i i , y hacién-
dome perder aquella moderación con que siempre rae he com-
portado, me fué preciso espulsarlo de mi presencia á erapu-_ 
jones , porque n o estuvo e n mi mano evitar el furor de un 
acto primo. 

Y o c o a o z c o que raa violenté en este caso ; pero también 
saba V . S. que en él sa necesitaba una alma de n ieve 
para reprimirse Ahora es e n mi noticia que Bordalí lia mar-
chado á esa corte sin duda á interponer a lgún i'ecurso contra 
m í , y si como creo se diriga á V . S. , y o espero que su 

-superior justiüüaeio.i S3 ponga en mi caso y cucuustauciasj 
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y que con presencia de la gravedad de e l las , disimule la 
violencia en que haya incurrido, seguro de que y o sólo pro-
cedí de aquel modo por no dejar impune la burla que hacia 
un hombre de tan bajt clase como Bordalí n o sólo á ésta 
municipalidad y vec indar io , s ino también á las mas sagradas 
insignias de la república. Sobra á V . S. prudencia para con-
ciliar este suceso da un modo que mi entusiasmo patriótico 
n o quede desairado; y asi espero que t s t a esposicion surtirá 
en «•! justificado concepto de V. S. los e fectos que me lio 
propuesto. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Qui i lota febrero 
2 6 de 1824 —José Santos Olmos Sr. gobernador intendente 
del departamento de Santiago. 

(3) 
C A B I L D O D E C O Q U I M B O . 

Serena 7 de ages to de 1 3 2 4 . 

Al Sr. Ministro de Estado en el departamento de gobierno. 

El señor Cobernador intendente de esta provincia se ha 
•servido dirigirnos copia de la acta celebrada en la capital da 
S a n t i a g o , en la que resolvió el cuerpo legis lat ivo qua el Su-
premo Director del estado se encargase esclusivamente de su 
administración á causa de las insuperables dificultades qua 
ofrecía p o m r en planta la const i tución sancionada en el úl-
t imo congreso , suspendiéndola del todo si lo ecsij iesen las 
c ircunstancias; y que S. E. debía convocar a congreso dentro 
da tres meses contados desde la suspensión de aquella. S. E . 
decretó en sa virtud la suspensión y ordenó se comunicasa 
á las provincias. 

Entre los sucesos raros de la revolncion apénas se pre-
senta u n o mas interesante que la abolicion de un cód igo que 
ha tenido el secreto de irritar los ánimos da cuantos le han 
le ido . L a capital de Coquimbo qae está en contacto c o n 
las demás de legac iones de la intendencia por relacionas da 
sangre y de c o m e r c i o , está persuadida de esta v e r d a d , y 
cree firmemente que los transportes de júbilo y regocijo g e -
neral que ha escítado aquí tan plausible noticia, se reproducirán 
e n los últimos estremes de esta heróica provincia. U n repique 
general de c a m p a n a s , roúica por calles y p l a z a s , vivas y 
ac lamaciones de un inmenso g e n t í o , que por instantes mudaba 
d e acentos para espresar su alegría estraordinaria , han hecho 
revivir e l patriotismo amortiguado, bendecir de nuevo las res-
petables cenizas de los mártires de lu patria , y dirigir votos 
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«1 Ser Supremo por 1h interminable duración de S E . el 
Supremo D i r e c t o r , y de los ilustres y sábíos ministros que 
le aconsejan. Al mismo tiempo que ia plebe hacia sus de -
mostraciones de placer y gusto por la cesación da unas l eyes 
que nos obl igaron ¿ jurar las circunstancias políticas entóneos , 
la porción mas e lecta del vecindario reunida en casa de uno 
de los señores alcaldes de ia municipalidad aspiraba á la convo-
cac ion de un cabildo abierto en donde estas personas, y ene 
inm8aso pueblo que jamas traspasa los l ímites del órden, bien 
se vea encorvado con ni peso del sufrimiento ; bien ecsal-
tado c o n los anuncios do la fel icidad y la d i c h a , ma-
ni testasen mas deteiñdamen ta sas pensamientos , y 8. E. el 
Supremo Director recibiese esta otro test imonio de la voluntad 
y iirme adhesión da los pueblos. 

Mas sometiéndose todos al imperio de la razón , se 
acordó suspender esta acto por justas cons iderac iones , y di-
rigir ún icamante á S. E . por conducto del ministerio esta 
esposicion de nuestras intenciones y deseos: habiendo terminado 
la festividad de este memorable d i a con un sarao en casa 
del señor gobernador intendente , donde á caso se echaría ménos 
el vano aparato de un lujo a s i i t i c o : pero las efusiones de 
un corazon sensible á las dichas de su patr ia . las virtudes 
e n fin n o neces i tan otro adorno que su noble senci l lez que 
tanto las realza. Esta reinaba en la sala donde so viéron 
reunidas las g r a c i a s , y todos los atractivos d<$ la hermosura, 
c o n el fino y del icado porte de g e f e s , subalternos y otros 
muchos del cuerpo diplomát ico: es preciso confesar que esta 
llama que arde incesantemente en nuestros pechos del d iv ino 
amor de la pitria, se fomenta en los contras tes , que las vi-
cisitudes y el dolor son los agentes que atizan este f u e g o 
sagrado. 

Es pues consent imiento espreso da esta poblacion, y 
presunto de las demás integrantes del departamento que S. E. 
el Supremo Director cont inué r igiendo el Estado, y reasuma en 
sí todo el poder necesario para la reorganización de los 
diversos ramos que deben conducirlo á la prosperidad , que 
haga revivir la economía pol í t ica , sin la que ni los individuos 
ni la comunidad pueden disfrutar de los bienes que acumula 
la industria ,- y que si es posible se olvide por ahora esta 
fiebre picante de c o n g r e s o s , en los que el espíritu do par-
tido preside regularmente á las de l iberac iones , sobre asuntos 
de. la mayor trascendencia; y que á ésta voz ominosa y a á 
los Es tados , se sust ituya la de asamblea ó reunión de repre-
sentantes de las provincias, los que ceñidos á las instruccio-
nes de sus c o m i t e n t e s , bajo las fórmulas que so adoptarán 
para entónces , satisfactorias á las mismas provincias , se reucían 
4 .tratar sus importantes negoc ios . 

D í g n e s e V . S. elevar estos votos del pueblo coquimbano 
al supremo conoc imiento de S. E . e l D irec to ! y asegurarle 
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nuestros sent imientos por la felicidad y crédito del estado chi-
leno.— Gregorio Córelo ves.— Francisco l/7iguez Peréz. — Nicolus 
Aguirre. -Bernardo Varas—Francisco Herreros Antonio del Pozo. 
Bernardo Solar y Marín. 

""^ESS**™ 

E n el momento que se recibió el of ic io de V . S. en 
que se me ordena 110 se observe en nada la const i tuc ión del 
Estado, y cuanto en ella se previene , lo hice promulgar por 
bando c o n la solemnidad que el caso lo merecía , habiendo 
s ido recibida esta noticia con el aplauso que s e merec ía ; pues 
aun los mas ignorantes conocen las ventajas que resultan al 
pais con la disolucian de la constitución. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Talca agosto 17 
de 1824 . - -Manue l Quintana y Bravo.—Sr. Ministro de Estado. 

Con la solemnidad que presenta el l u g a r , queda pro-
mulgado el bando de la est íncion de la const i tución publicada 
en ve int inueve de diciembre del año anter ior ; circulándose 
para el mismo e fec to ejemplares por todos los distritos de esta 
jur i sd icc ión; c u y a providencia ha motivado el convenc imiento 
de la ventaja que resulta á la marcha de la independencia él 
cese de un cód igo tan chocante en general . 

L o not ic io á V. S. en contesto á la orden suprema, que 
me comunica en fecha de 2 9 del último julio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Curicó y agosto 21 
de 1824 Isidoro de la Peña.— Sr, Ministro de Estado en e l 
departamento de gobierno, 

—aĝ s-SS*— 

C A B I L D O D E 

Concepción agos to 4 de 1824 . 

Cuando esta provincia esperaba con ansias del congreso 
general la gran carta que sellase las bases de la marcha po-
l ít ica del Estado, recibió Concepoion la const i tución del año 
1823 . Jamas pueblo tan entusiasta por la libertad so ha visto 
con mayor desal iento y frialdad. Instantáneamente se sobre-
puso á este s i lencio un murmullo general . Solo el imperio 
d e las c ircunstancias , estas circunstancias que de nada hacen 
t o d o , pudo entonces obligar á un reconocimiento el mas lú-
gubre , que únicamente solemnizaron los funcionarios públicos 
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por necesidad. Las de legac iones tenían iguales sentimientos, y 
sólo esperaban un grito para alarmarse y negarse al jura-
mento . 

A esta proporcion ha sido el placer por las ocurrencias 
que V . S. se sirve comunicar en nota de 2 2 del pasado. 
Aquel los ecos tértricos que lamentaban nuestra desgracia co-
mún , se han trasformado en contento por la suspensión de 
la const i tución: en lugar de aquel los , se o y e n re.-onar vivas 
y plácemes mutuos, alabando con semblante risueño la mano 
autora de tan grande obra. Dígnese V. S. trasmitir á S. E . 
el Supremo Director- los sent imientos de este vecindario y de l , 
departamento , fe l ic i tándole con la mayor cordialidad. 

Quiera V . S. aceptar la mayor consideración y apre. 
c ió de este ayuntamiento; — Juan de Uios Rivera. — lixlévun 
Manzanos Rafael Prats.— José F. Benavente Eleuterio Andiade. 
—Pedro Martínez. - José María Moreno Juan Ignuci Rodrii 
guez Vargas, secretario. 

NOTA: por la rapidez c o n que so ha impreso esta 'memoria , 
han quedado algunas erratas; y se corr igen ahora que se han 
advertido. 

P á g , 

6. 
10. 
1 1 . 
13. 
16. 

l ín . 

6. 
21. 
17. 
17. 
26 , 

dice 

política 
indiuios 

sore 
constitucionales 
recibiendo 

léase 

policía 
individuos 

sobre 
consistoriales . 
rev iv iendo 


